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LA-GACETA • 
DIA~IO OFICIAL 

• Tallere1 Naclonálei 

A~O LVIII 1 Managua, D. N., .Sábado 4 de Septiembre de 1954 1 N•. 200 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

CAMARA DI! DIPUTADOS , 

1.-El Presidente Irías declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

Trlgé1ima Cuarta Seaión de la C4mara 
de Diputado• • • • • • • • • • 

- . 3.-E.I Diputado Ríos pide a la Mesa que 
Pá¡ 1819 se perentorie a los Diputados que integran 

la Comisión que estudia el expediente del 
proceso incoado contra quienes participa
ron en el fracasado complot para asesinar 

PODl!R !:Jl!CUTIVO 
OOBl!RNACION 1 ANl!XOS 

Contralorla E1peclat de Cuenta1 Locales 
OllTRITO NACIONAL 

• 182º al Presidente de la República y sus hijos, en 
el pasado mes de Abril, instándolos a eml· Contrato • • • • • • • • ••• 

Nombramiento , • • • . • • • • ·• 
Cancéla1e un Contrato . • . • • • 

• 1821 tan pronto su dictamen o presenten el in-
• 1822 forme correspondiente, pues él ya tiene 

TRIBUNAL DI! CUl!NTAS 
flnlqulto1. • • • • • ~ • •• • 1 • 

• 
1822 preparada la acusación que presentará con

tra los funcionarios que participaron en 
e 

1822 tales actos delictuosos y' que gozan de In· ' --
Sl!CCION JUDICIAL 

Hemate1 • • • • • • • • 
Título• Supletorlo1 , , , , , _ 
Marcu de fábrica 
Terreno• Munlclpale1 . , 
Cltacione1 de Proce11do1 • • _ , , , • 

PODl;R LEGISLATIVO 

Cém1ra de Diputadae 

1823 
e 1824 
• 1825 
• 1826 
• 1826 

Trigésimo Cuarta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Cuarto Perío
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
de la manana del dfa jueves veintiséis de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Preside el Diputado Irías, asistido de los 
Diputados Román y Morales Marenco, co
mo Primero y Segundo Secretario, respec
tivamente. 

\: 
Concurren, además, los Diputados si

guientes: Rfos, Montenegro, Astorga, Pi
nell, Pereira, Albir, Zurita, Martfnez Tala
vera, Oarcfa, Navarro, Rizo Oadea, Zúniga 
Padilla, Artiles, Enriquez B., Espinosa Bui· 
trago, Abaúnza Marenco, Morales Cruz, 
Paguaga (Gustavo), Rojas (luis O.), Solór
zano (Ismael), Amador, Estrada, Conrado 
Vado, Mairena, Téllez Lacayo, f ernández, 
Tablada Solfs. Vflchez, Zelaya Morales, 
Cerna, Valle Quintero, Zamora y Castillo 
(Salvador). 

munidad. El Presidente Irías excita a los 
comisionados aludidos a presentar pronto 
el informe respectivo. 

4.-EI Diputado Pinell da lectura a un 
proyecto que él mismo Introduce, tendiente 
a autorizar, previo permiso de las autorida
des eclesiásticas, la inhumación del cadáver 
de la senora Paula Zepeda, en la Iglesia de 
la Santa faz, en lá ciudad de Pueblo Nue-
vo, Departamento de Estelf. Tomado en 
consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. _ 

5.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre la Memoria: del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, correspondiente a 
los anos de 195 J /52. Discutido el dicta
men, se aprueba por unanimidad. Asf 
mismo se aprueba en primer debate la reso
lución por la cual se aprueban las citadas 
Memorias. A continuación se aprueba la 
moción del Diputado Morales \1arenco, 
para que se le dispense el segundo debate y 
todo otro trámite posterior. 

6. -Se lee el dictamen favorable sobre la 
petición de los Diputados Ríos, Montene
gro, Amador y Zííniga Padilla, para conce
derle Ja equivalencia al Tftulo de Bachiller 
en Ciencias y Letras, al Diploma que acre
dita la aprobación de estudios secundarios 
en los Estados Unidos, al joven Eduardo 
lván Conrado_ hijo. Discutido el dictamen 
se aprueba por unanimidad. De la misma 
manera se aprueba en primer debate el pro· 
yecto respectivo y a moción del Diputado 
Martlnez~ Talavera, se le· dispensan el se· 
gundo debate y todos los demás trámites. 

7.-fl Diputado Plnell asume Ja Secre-
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tarfa en lugar del Diputado Morales Ma
renco. A continuación se da lectura al 
dictamen favorable sobre la Memoria del 
Ministerio de Educación Pública, compren
diendo los actos realizados entre el uno de 

PODER- EJECUTIVO 

6obarnaoi6n '/ An110& 

Abril de mil novecientos cincuenta y uno·y Contrataría Especial de C1;1entas Locales. 
el treinta de Jqnio de mil novecientos cin- Sal,a del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
cuenta y dos. Discutido el dictamen se N., veinticinco de Noviembre de mil nove
aprueba. Luego se aprueba en primer de- cientos cincuenta y tres. Las ocho de la ma
bate el proyecto de resolución que da por nana. 
aprobada dicha Memoria y a moción del Examinada que fué la cuenta de la Teso
Diputado Pinell, se le dispensan el segundo rería Municipal de El Rosario, Departamen
debate y los otros trámites posteriores. to de Carazo, que el senor Manuel Aguirre, 

mayor de edad, soltero, agricultor y de 
8.-Se da lectura al dictamen que favorece, aquel domicilio, llevó <4irante los meses de 

reformándolo ligeramente, al proyecto de Enero al siete de Abril de mil novecientos 
ley por el cual se pone en manos del Mi· cuarenta y ocho . 
nisterio de Agricultura y Ganaderfa el con· Resulta: 
trol de las enfermedades de los animales. Se Que conforme Estado de Caja, que corre 
discute el dictamen y se aprueba por una- al folio 2, de este expediente, .hubo un mo· 
nimidad. Discutido y aprobado el proyecto vimiento de Ingres0 s y Egresos de Seis
en lo general se discute en lo particular. cientos Ochenta y Nueve Córdobas y Vein· 
Sin modificación alguna se aprueban los ticinco Centavos (CJ: 686.25) .incluyendo los 
Artos. 1, 2,.3, 4, 5, 6, 7 y 8. Al discutirse términos iniciales y finales; y 
el Arto. 9, se aprueba de acuerdo con la Considerando: 

-sugerencia de la Comisión, de manera que Que una vez termi~da la Glosa Admi· 
, se leerá as(: cArto. 9.-Siempre que se · d 

trate de importar animales de cualquier mstrativa e esta cue ta, por el Contador 
clase, el interesado se comprometerá ante el que la tuvo 3 su cargo, setlor D. A. Cas
Ministerio de Agricultura y Ganaderia a que trillo, la dió en traslado al jefe de esta Sala, 

como consta en auto de las once y media de 
éstos vengan vacunados contra las enfermé· la manana del cuatro de Agosto de ·mil no-
dades, etc., etc •.. , Después de discutidos vecientos cuarenta y nueve, folio 5

1 
este .fun· 

se aprueban integramente los Artos. 10, 11, cionario en última instancia dispuso 'que 
12, 13 y 14. Al discutirse el Arto. 15, se 
aprueba, reformando así el párrafo final: las presentes diligencias fueran pasadas al 
cEI Poder Ei'ecutivo reglamentará separada- suscrito para los efectos del trámite judicial 

y Fallo, según ·auto de las nueve'y media 
mente las distintas secciones de que se com· de la manana del cuatro de Noviembre de 
pone esta ley, la . cual empezará a regir 1 · 
treinta dias después de publicada en cla mi novecientos cincuenta y dos, folio 8, se 

dio por recibida y se puso el CÚ!llplase y 
Gaceta•• Diario Oficiab · Después de apro- continúase •et periodo Jurlicial de esta cuen· 
bado el proyecto en primer debate, se dis· ta; y· . ._. 
cute y se aprueba la moción del Diputado Considerando: 
Espinosa Buitrago, para que se le dispensen Que según escrito del seis de Agosto de 
el segundo debate Y todo otro trámite pos· mil novecientos cuarenta y ;nueve, folio 7, 
terior. el setlor Felipe Benavides, en su carácter de 

9.-Se da lectura al dictam'en favorable _Defensor. de Oficio de Cuentadantes, pidió 
sobre el proyecto del Diputado Pinell para se le_tuviese por personado en las presen· 
conceder autorización, previo el permiso de tes diligencias, como apoderado del senor 
las autoridades eclesiásticas, para inhumar Manuel Aguirre, presentando como prueba 
el cadáver de la senara Paula Zepeda, en la de su legítima personeria, copia del poder 
Iglesia de la Santa Faz, de Pu"eblo Nuevo, original suscrito a su favor, el que razonado 
Departamento de Esteli. Discutido el die- se agrega al folio 6; de este expediente, pi
famen se aprueba. Asf mismo se aprueba diendo por último se mandasen acorrer 
en primer debate el proyecto en cuestión y los traslados de ley a las partes; y 
a moción del Diputado Pinell se le dispen- Considerando: 
san el segundo debate y todos los demás Que habiendo presentado correcta la 
trámites. cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi· 

10.-EI Presidente Irías cita para el dfa dad co~ Decreto Legislativo No. 47~ de 1.3 
siguiente a la hora reglamentaria y levanta de S~ptiembre de 1946! con una ex1stenc1a 
la sesión' · de Ciento Ochenta y Siete Córdobas Cero 

· Ulises Irías, Centavos (~¡187.00), Aprobación del seftor 

Ignacio Román, 
Secretario. 

Presidente. Supervisor del 10% de Sanidad a1 folio 14, 
Sebastián Pinell, que acusa tener al siete· de Abril de mil no· 

, Secretarlo. vecientos cuarenta y ocho. 
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Considerando: 
Que por haberse desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Be.navides, en escrito del siete de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 13, pide llam'ar a autos y dictar senten-

-cia a favor de su defendido senor Agui~re, 
y oída la opinión del senor Fiscal General 
de Hacienda, al evacuar su traslado con fe
cha diez de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio 13; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi · 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tás, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que estacuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue-
• ba, quedando el senor Aguirre, de calida

des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con el 10% de 
Sanidad y con el Tesoro Municipal de El Rd
sario, Departamento de Carazo, por lo que 
hace al periodo de Enero al siete de Abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho. Líbre
se copia de esta resolución, para que le sir
va de suficiente finiquito, por lo que respec
ta al presente juicio, en la actuación en tal 

.: cargo. 
Cópiese, notifiquese, publfquese en· cLa 

Gaceta> y archivese.- J Antonio Garcia, 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Di1trito Nacronal 

No. 158 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato celebrado entre el • sef'lor Alberto 
González flores y el Ministro del Distrito 
Nacional, que literalmente dice: 

cCONTRATO, 

No. 70.-Gustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional, que en lo de adelante 
para mayor brevedad se dénominará sim
plemente e Distrito Nacional> 1 por una par
te; y Alberto González flores, mayor de 
edad, casado, zapatero y de este domicilio, 
que para mayor brevedad se denominará 
e El Contratista>, por otra parte, de común 
acuerdo, han convenido en celebrar el si
~uiente Contrato; 

1 
El _Contratista se obliga a conf ~ccionar 

para el Distrito Nacional, la cantidad de 
Diez Mil Doscientas (I0,200) placas de seis 
pulgadas de largo por tres de ancho con 
valor de <i 1.90 cada una, pintadas con 
Laca Duco al Spray, fondo azul oscuro y 
números y letras de serie color blanco en 
alto relieve, de lámina nueva, con el detalle · 
siguiente: De Bicicletas: !i,000 Serie cE•, 
No. 101/5,100, Comerciales 3.000 No. 1 / . 
3,000, de Carretas Rurales 1,400 Serie •R• 
No. 101/1,500 de Carretillas de Mano 550 
Serie cT• No. 101/650, de Carretones de 
Caballo 550 Serie cf> No. 101/350 .. Di
chas placas corresponden al ano de 1955. 

1 11 
El Distrito Nacional pagará al Contratista 

por toda cuenta, la suma de Diez y Nueve 
Mil Trescientos Ochenta ·Córdobas Netos 
(' 19,380.00), incluyendo en dicha cantidad 
el valor de mano de obra y materiales. 
Dicha suma será p11gada en la siguiente 
forma: Nueve Mil Trescientos Ochenta Cór
dobas Netos (<i 9,380.00) al ser firmado el 
presente Contrato y el Saldo de Diez Mil 
Córdobas Netos (<i 10,000.00) al ser entre
gada la obra a satisfacción del cDistrito Na-

'\ 
cional>, • 

111 
El Contratista se compromete a entregar 

el trabajo completarnente terminado a sa· 
tisfacción del Distrito Nacional, el dia 30 de 
Noviembre del corriente ano. 

IV " 
Presente en este Acto, el seftor Pedro 

Pablo Castillo Bermúdez, mayor de edad, 
casado, negociante y de este domicilio, dice: 
Que . se constituye fiador solidario y prin
cipal ·pagador del seftor Alberto González 
flores hasta por la cantidad de Diez y 
Nueve Mil Trescientos Ochenta Córdobas a. 
favor del Ministerio del Distrito Nacional, a 
fin de garantizar el fiel cumplimiento de 
este Contrato, que para los efectos legales, 
renuncia a su domicilio sujetándose al que 
elija el Representante del Ministerio del 
Distrito Nacional. 

V 
El Ministerio del Distrito· Nacional, se 

reserva el dere&o de rescindir o· resolver 
el presente Contrato cuando lo estime con· 
veniente. 

I VI 
El Contratista queda obligado a confec

cionar al mismo precio que 'sef'lala este 
Contrato cualquier número de placas com
plementarias que se necesiten fuera del 
Contrato. 

En fe de lo cual firmamos dos (2) tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a los once dias del 
mes de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. (f)-0. Raskosky. (f)~Al· 
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berto Oonzález F. (f}-Pedro P. Casti· llo B. '--
Coinuníquese.-Casa Presidencial: - Ma· nagua, D. N., trece de Agoito de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A SOMO· ZA, Presidente de la República.~Oustavo Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. 

No.l63 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Nombrar a partir del uno de Septiembre próximo, a la senorita Ana Dfaz Buitrago, Directora y Profernra de fa Es· cuela Rural e Esqui pulas•, del Ministerio del Distrito Nacional, en sustitución de la seflo· rita . Marfa Ontiérrez, quien renunció y a quien se le rinden las gracias por los servicios prestados .. La nombrada devengará el suel~o que seftala el Acápite 119 del Presupuesto de Gastos vigente de este Ministerio. 
C::omun f quese.-Casa Presldencial.-Managua, D. N .• veintisiete de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, Presidente de la República.-Andrés 

Largaespada, Vice-Ministro del Distrito Na-• 1 c10na .. 

lio 24 de este expediente, durante el lapso indicado hubo un movimiento total de In· gresos y Egresos, en los diferentes valores de Caja y Cartera, de Trescientos Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Cór· dobas y Noventa y Dos Centavos •....••. : 
(~ 363,463.92), Incluyendo en esas cantida· des los términos con qué abrió y cerró sus 
operaciones. 

11 
Que el examen y verificación de esta cuen· ta, durante la Olosa Administrativa de la misma, fueron practicados por el senor con· tador don. Carlos J. Montiel M., quien for· muió tres reparos, marcados con los núme· ros l a 3, y uno de Observación, sin núme· ro. Una vez conclufda Ja Olosa Administra· tiva, el mencionado contador Montiel M., por medio de aoto l!e las ocho de la mafta· na del nueve de julio del corriente ano, frente del folio 23,_ elevó las diligencias al conocimiento del seftor Presidente de este Tribunal, quien, en providencia de las doce meridianas del doce del citado mes, frente del folio 23, dispuso que el expediente for· mado pasara a conocimiento del suscrito contador para que le diera el curso de ley, • hasta dictar sentencia, en cuya virtud el que suscribe proveyó de conformidad a las doce 

No. 104 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

y media de la tarde del indicado doce de julio, reverso del folio 23, poniendo el cúm· . piase de ley y abriendo la Olosa judicial de esta cuenta. 
Acuerda: , 

Unico: Dar por ·cancelado el · Contrato No. 64 de arrendamiento de la casa del se· nor José Marfa Orozco, que servfa de local a la Escuela Rural cfrmita de Santo Do· mingo•, del Ministerio del Distrito Nacio na!, a partir del uno de Septiembre próximo. Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· nagua, D. N., treinta y uno de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro. A. SO· MOZA, Presidente de la República.-=An drés Lergaespa(la, Vice-Ministro del Dis· trito Nacional. 

Tribunal de Cuenta• • 

Tribunal de Cuentas, Slla de Examen, Managua, D.N., dos de Agosto de mil nove· cientos cincuenta y cuatro. Las once y trein· ta minutos de la maftana. Visto el presente juicio de .la cuenta de la Administración de Rentas del Departamento de Estelf, llevada por el senor José francisco Moreno B., ma· yor de edad, casado, agricultor y del domi· cilio de la ciudad.de Estelí,· del uno de julio al quince . de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos, 
Resulta: 

1 
Cue $egtln Carta-Cuenta que figura al fo-

"1 En escrito de fl!cha dieciseis de Julio del ano corriente, frente del folio 25, el senor Defensor de Oficio don Mariano Moreira M. pidió se le tuviera por personado en el pre· -: sente juicio, en su carácter de apoderado del cuetitadante senor )osé f ranclsco .More· no B., ostentando el poder legal correspon· diente que acredita su representación, y el que, razonado, obra al folio 26 de este mismo expediente. Además, expuso, que a la cuenta en referencia le fueron formulados tres reparos 'numerados del l al 3 y uno de Observación, sin número, todos los cuales fueron totalmente desvanecidos durante la Olosa A.dministrativa a cargo del contador don Carlos J. Montiel M., como puede comprobarse con las notas o razones puestas a través de cada uno de ellos; y que, por las circunstancias senaladas, renunciaba a reci· bir el expediente del juicio en traslado y pedfa se llamara a autos y dictara sentencia declarando Ja solvencia obsoluta, con la Hacienda Pública de Nicaragua en lo que se refiere al período de cuentas de que se 
ha hecho merito, de su mandante seftor José Francisco Moreno Blandón, y la de su fia· dor solidario. El suscrito lo tuvo por perso· nado en providencia de las ocho de la ma· nana del diecisiete del mismo mes de julio 
próximo :pasado, reverso del folio 25, man· 
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dando tomar razón· del poder presentado 
por el peticionario coma prueba de su legal 
personerfa y a correr el traslado áe ley so· 
lamente al senor fiscal General de Hacien· 
da en vista de la renuncia que de este trá~i
te hizo el apoderado del cuentadante por 
no haber reparo en pie. 

IV 
._Al eva.:uar su dictamen en escrito de fecha 
veintidos de julio del corriente ano, reverso 
del folio 26, el senor Fiscal General de Ha· 
cienda dijo: cHe examinado atentamente 
los autos que se refieren a cuenta practicada 
al senor don José Francisco Moreno Blan· 
dón, Administrador de Rentas de Estelf, 
quien sirvió el cargo del 1 o. de julio al 15 
de Octubre de 1952, encontrando desvane· 
cidos los reparos formulados, como lo ex· 
presan las razones que figuran al margen 
de cada uno de ellos. En consecuencia, 
ruego a Ud. dictar la sentencia correspon· 
diente de acuerdo con la ley•. 

Considerando: 
1 

Que ciertamente, tal como lo expresan las 
partes, todos los reparos formulados a esta 
cuenta durante la Glosa Administrativa, fue· 

- ron desvanecidos completamente por el 
mismo contador que los formuló, como,se 
ve de los razonamientos puestos y firmados 
por el menclodado contador Montiel M. a 
través de cada reparo, y de la constancia 
suscrita por dicho contador al frente de los 
folios 22 y 23, de este juicio como se ha con· 
signado en Resulta 111; y no existiendo res
ponsabilidad alguna en contra del cuenta· 
dante seflor José Francisco Moreno B.; en el 
presente juicio, cabe darle aprobación a 
esta cuenta y declarar la solvenciá del men· 
cionado senor con el fisco de Nicaragua. 

(1 
Que tanto el apoderado del cuentadante 

como el senor Fiscal Oeneral de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte senten· 
cia favorable, pues el senor Representante 
del fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito podfa dictar sentencia por 
estar desvanecidos todos los reparos, no ha· 
hiendo hecho cargo alguno al cuent~dante, 
lo que Indica estar de acuerdo con lo pedi· 
do por el apoderado de é~te, como se dejó 
expresado en Resultas 111 y IV; y que, ha
biéndose llamado autos en providencia de 
las nueve de la manana del veinte y nueve 
de Julio próximo pasado, reverso del folio 
26, debidamente notificada a las partes el 
dfa treinta de ese mismo mes, se está en el 
caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho 
con apoyo en el articulo 151 de la Ley Re· 
gtamentaria del Tribunal de Cuentas1 2da. 

Edición Oficial, en vigor, y Decreto Ejecutl· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito con· 
tador, Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

. falla: 
Que la cuenta rendida por el seflor José 

francisco Moreno Blandón, de calidades in· 
dicadas, en el carácter de Administrador de 
Rentas del Departamento de Estelf, del uno 
de julio al quince de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, es correcta, y por 
tanto, se aprueba, quedando, de consiguien· 
te, el mencionado cuentadante, y su fiador 
solidario, libres y solventes con la Hacienda 
Pública de Nicaragua en lo que a dicho 
lapso ¡,e refiere, tercero de su actuación en 
tal car20. Lfbrese copia de esta resolución 
al interesado para que le sirva de suficienie 
finiquito, debiendo presentar en la Secreta
ría de este Despacho el papel sellado de 
ley, previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese,· publfquese en cla 
Gaceta•, Diario Oficial, y.· archívese.-Gui· 
llermo de la Rocha -Julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, O;N., 23/8/54.-
J. Zelaya O., Srio. "< 

SECCION JUDICIAL 

.· REMATES, . 
.... N9 6218 , · 

Once maflana, veinte de Septiembre entrante, lo~ 
cal ute juzgado, remátue finca ·rüstlca San Isidro, 
juri1dlcción Niquinohomo, de más de diez manza
nas superficie, ·cultivada con hfé y chagüite, dada 
garantia hipotecaria por 101 menores Thelm·a Auxi-' 
liadora y Rosa Argentina Rivu, representados por 
1u madre Otilla f'érez de Rivas, a favor de Adolfo 
Zambrana Báez, linda! oriente, propiedad de Euse
bio Nicaragua, camino en medio; norte y poniente, 
José Téllez Conrad9; sur. propiedad Juana García, 
cultivada café y chagürte. Inscrita N9 40S, Asiento 
89. follo 137, 138. Tomo 135 Registro Público Ma
say1. 

fjec~ta Adolfo Zambrana Báe~ a referidos me
nores represei:itado1 1u madre Ot11i1 Pérez de Rl
v11. 

Base: <i 7 ,oon.oo. · · 
Oyense posturas legale1. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masatepe, velntio• 

cho Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro.
Eduardo Caldera Vega. -A. Ruiz Lacayo, Srio.-V. 
P. 1J 4.20. 2619 3 2 

No 6225 
Nueve antemerldianás, veinte de Septiembre 

próximo, subastaráse finca rústica, situada en la co· 
marca El Corozo, jurisdicción de Camoapa, de este 
departamento, compuesta de trescientas manzanas 
de extensión superficial, limitada asf: oriente, An· 
tonto Oporta y Humberto Pérez; poniente, Benve
nuto Oon2ález; norte, Natalia Rugama y Río Mu• 
rra enmedio¡ 1ur, Miguel Robles y Salvador Robles. 

Avah1o: dos mil córdobas. 
Ejecutan: Ollberto y Fauatlno Oarcfa a Adéla 

ru~ . -
Secretada Juzgado Local Civil. Boac:o treinta de 

Agosto de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-¡. 
Alejandrino Várela.-V. P. <J 3.50, 2642 3 2 
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TITULOS SUPLETORIOS 
- No. 5388 

Rafael Hernández Centeno, solicita título suple
torio, finca rústica en terreno nacional, ubicada en 
la cailada Apantillo del Sabalar, esta jurl•dicción. 
con la• aiguientes mejoras: dos mil árboles de ca
fé cosechero, y cinco mil pequeiloa no co1echeroa, 
veinte manzanaa de chaguite, doscientas manzanas 
potrero, ciento cintuenta manzanas en rastrojales, 
casa de habitación de doce vllras en cuadro, el cen· 
tro de esta de doa pisos, maderas labradas, paredes 
de tabla y techo de teja de madera, con loa siguien
tes linderos: oriente, propiedades de francisco Ube· 
da, Gilberto Centeno y Máximo Polanco, río y ca-

varas largo, seis ancho, un corredor sirve de coci
na, mllmo larg9 de casa, lind• oriente, Domingo 
Dáviia¡ occidente, francisca Escoto, calle en medio; 
norte, Dolores Moreno, calle cti medio; sur, predio 
francisco félix Molina. Cerco rumbo sur de Fran 
cisco Félix Molina, los demás propioa. 

Valorado doscientos córdobas. 
Oposición término ley. 
Dado juzgado Local. La Trinidad: treintluno de 

julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. -Per· 
fecto A. Martfnez.-0. Torrea O., Srio. 

Ea conforme.-0. Torrea G., Srlo.-V. P. <f 0.20. 
2502 3 1 

rril en medio¡ occidente, la de Guillermo AlelJ. rro N9 6079 
en medio¡ norte, las de Efrarm Vargas e Isabel Sán- Anita García, solicita titulo supletorio 1olar y ca-
ehez, carril en medio¡ y aur, las de Pedro López, 11 en Condega, este departamento, veinticinco va
faustlno Rojas y Eu1cblo Espinoza, carril en medio ras largo, diecinueve ancho, acotado con alambre. 
todo este terreno cercado con alambre de pú11 de caaa enclavada en el mismo, liiete varas largo, cinco 
dos hilos, a esta finca la denominan con el nombre ancho, corredor, embarrada, aobre horconea, cnte-
de La Esmeralda. 

1

. jada, una pieza cailón, pozo agua potable, lindando 
La eatlma en do1ciento1 córdobas. conjunto: norte., Cándida Rosa Rodríguez¡ sur, 
Quien pretenda derecho opóngaec término legal. Máximo Tala vera; oriente Campo Aviación; occi· 
'?•do en el juzgado Local. San Ramón, doce de dente, Ambrocio Calero. Solar adquirido por do-

Juho de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro nación hfzolc Municipalidad Condcga, mejoras ca· 
-Ll~ea~o-propicdades de-Va.len-Testado-que sa, donación hizo Gregorio Padilla a hijos Blanca 
ha e¡er~1do-No valc.-Carloa R1vas D.-J. R. ló- Rosa y Emperatriz García. 
pez, Sno.-V. P. 6.00. 2248 3 3 Valórase todo en mil quinientos córdob11 • 

• No. 5383 Oyese opo1iclón término legal. · 
Juana Margarita Vallejo de Jiménez, solicita trtu- Juzgado Civil Distrito. EsteU, Agosto dlecisel1 

lo supletorio finca urbana situada ciudad Rivas, 0 mil novecientos cincuenta y cuatro.-G. Outlérrez 
aea una casa con su correspondiente solar, siendo la -Callxto Outiérrez B., Srio.-V. P. <f 5.00. 
casa de dos piezas, de cailón, eon un zaguancito, su 25<>3 3 1 

corredor interior, de tejas, sobre horcones, paredes 
de embarro; tiene la casa diez varas de ancho y 
treinta pulgadas, y el solar tiene treinta y siete , va
ras de largo, dentro cato1 llndero1: norte, propiedad 
de "Rosa Marra de Castillo; sur, propiedad de Marra 
Delgado de SoUs; oriente, calle Guadalupe¡ y,po
poniente, propiedad de Manuel Baldizón. 
. Término oponerse treinta días. . 

Secretaría Juzgado Local Civil. Rlvas, veintisie
te Julio mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Enlre 
líneas-Vallejo-Vale-Entre líneas-de jiméncz.-
Vale.-0. García M.- V. P. <f 0.20. 2286 3 2. 

N9 3443 , 
Máximo Mercado solicita trtulo supletorio finca 

rústica esta jurl1dlcción, terreno propio, manzana 
tres cuartos cabida, lim\tada: oriente, Cayetano 
Cerda; poniente, Julián Oarcía, otro¡ norte, herede
ros Venancio Mercado¡ aur, Santana Blás. 

Valor doscientos córdob11. 
Oyensc oposiciones. • 
juzgado Local. La Concepción, veintisiete julio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. Arturo Ca
lero.-Rubén Oómez S., Srio.-V. V. <f 0.20 

2297 3 2 

No 54ÍJ1 
Enecón y José Melgara Matey, Qullall, piden tr· 

tulo 1upletorio finca El Sángano, en lugar mismo 
nombre, juriadicclón QullaU, ciento cincuenta man
zan11 ~xten1ión, limitada: norte, propiedades Láza
r~ Salmas y Juan López¡ sur, propiedad Juan Felipe 
Pino!¡ oriente, propiedad Saturnino Mejía¡ occiden
te, propiedad Jeaú1 Outlérrez. 

Valóranla cuatro mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Ocotal, treinta Ju· 

lio mil· novcciento1 cincuenta y cuatro.-julio C. 
Madrigal.-). L. Jacqurn C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srio.-V. P. ci 4.00. 
2333 3 2 

N9 6078 
Manuel Escoto, 101lclta 'titulo supletorio solar y 

casa cata villa, cerco madera y piedra, mide trelnti
cuatro varas frente, cuarenta ~e fondo, casa ocho 

N9 6052 
Pedro Zú'liga, aoliclta Ululo supletorio finca rús

tica Belén, veinte manzanas, limitada: norte, po
niente, solicitante¡ sur, Cristina Calderón, oriente, 
egidos Belén. ' 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivaa, diccl· 

1iete Agoato mil oovecientos cincuenta y cuatro.-
Moisés S, Cole.- V. P. <f 2.50 2474 3 1 

N9 6053 
Aurelia Ruiz, 1ollcita titulo supletorio, finca rús· 

tica jurisdicción Tola, cuarenta manzana1, limitada: 
oriente, !renco Detgadillo Cole¡ poniente, Constan
tino Sacasa y lrineo Delgadillo Cole¡ norte, Santa 
Rosa y Abelardo Nava1¡ aur, calle. • 

Oponcrac legalmente. 

Secretaría juzgado CM! Distrito. 
Agosto mil noveccicntos cincuenta y 
sés S. Cole.-V. P. CJ 3.00. 

N9 6055 

Rivas, catorce 
cualro.-Moi· 
2480 3 1 

Juana Mendieta, aollcita título supletorio, predio 
urbano situado pueblo Poaoltega, midiendo trcinli· 
dós varas oriente-poniente; veintiuna vara norte aur, 
1indante: oriente, Esmeralda Andrade de Machado; 
poniente, Cieotildc Acuila; norte, Julio Mendieta; 
sur, o\lejimdro Alvarez. 

Opóngase legalmente. 

juzgado Civil Distrito. Chlnandega, dieciocho 
Ago1to mil novecientoa cincuenta y cuatro. -Ma· 
nucl Salvador Guardado, Srio.-V. P. ~ 3.00. 

2482 3 1 

No 6034 
Eater Sánchez, solicitá título 1uplctorio veinticin

co hectáreas terreno propio, jurisdicción Sauce, lin· 
dante: oriente y sur, Oneacrforo Arróli~a; norte y 
occidente, río y camino, predio E11ter Sanchez. 

Interesados opónganse término legal. 

juzgado Civil Distrito. León, catorce Agosto mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Saborro E.¡ 
Srio.-V. P. <f 2.70. 2461 3 1 
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N9 6024 

Encarnación Molina v. de Cruz y Miguel Caba

llero, solicitan título supletorio predio rústico, ,9i

tuado Meza de Oyanca, sitio Santa Catalina de 

Oyanca, esta jurisdicción, como cuarenta manzanas 

cxtcnalónlsupcrficial, cercos propio• alambre de 

- púas, excepto rumbo sur, que es medianero, com

puesto tierru arables y partes empastadas: zacatc 

jaragua, lindante: oriente, aucesores francisco 

Obregón; occldcntc,-5ixto Caballero y Sotcro Mo· 

lina; norte, Sotero Molina callejón de por medio; 
1ur, Santa Ana e Ignacio Dávila. 

· Valorado doscientos córdobas. 

Noticia Sindico Municipal y Representante det 
fhco. 

Oposición término ley. 

Dado Juzgado Local. La Trinidad, doce de Agos 
to de mil novecientos cln~uenta y cuatro. Once de 
la mailana.-·Pcrfecto A.- Martrncz.-0. Torres O., 
Sri o. · 

Ea conforme.-0. Torrea O., Srio.-V. P. <J 0.20. 
, 2456 3 1 

No. 6127 
El seilor don francisco Oarcfa Aguirre, quien e1 

mayo.a de edad, de estado 101tero, agricultor, de ea· 
te domicilio, •ollcita título supletorio de una pro· 
piedad rústica compuesta de cien manzanu de te· 
rreno de extensión, situado en el sitio de Ana, can
tón de Cusmoji, de ;esta jurisdicción, cercada cpn 
alambre, madera y piiluela por todos sus rumbo11 

con el nombre de San francl1co, con seis manzanas 
de arado aem6rar cereales, dos manzanu de potre· 
ro con zacate" de guinea, y resto de terreno de las 
cien manzanaa referldae Inculto, bajo los siguiente• 
linderos: oriente, propiedad de Teodoro Oarcfa y 
Manuel Oo"nzález; occidente, propiedad de Ambro· 
clo Oarcfa; norte, propiedad de José López¡ y 1ur, 
propiedad de Luis Oarcfa Oonzález, camino real de 
por medio, que conduce al Valle del Tamarindo. 
No tiene número ni gravámcn, poseída por máa de 
cinco ailos continuos públicamente, en nombre pro· 
plo, pacifica y tranquilamente como dueilo. 

Estfmala en dosciento1 córdobas. 
Quien ae crea como ducilo opóngase en el térmi-4 

no legal. 
juzgado Local Civil. Palacagüina diez y nueve 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Samuel Cruz M.-Antc mf, Jo1é Lópcz C.-V. P. <J 
0.20. 2S42 3 1 

MARCA DE f ABRICA 
No. 5382 

Saskatchewan • 

W.heat Pool., de 

Regina, Saskat-

chewan, Do mi-

nio del Canadá, 

mediante apode· 

rado Dr. Horaclo 

Argüello Bola-

ños, solicita re-

gi1tro cata mar-

ca de fábrica y 

comercio: 

· HARINA DE TRIGO DURO DE PRIMAVERA. 
, CANAD1ENSE SElECCKJMADD 

-;.:_ ' ' ·--

50 LBS. 
WHENPACUD 

":· + 

Produc1o tanadiense 

•\ -

• 

11 

" 

., 

para: Harina de 

trigo dur_o. 

Oytnae oposl· 

clones término 

legal . 

Ministerio de 

Economfa.--Ma· 

'nagua, D. N.,· 

diez y siete de 

julio de mil no· 

vccicntos cin-

cuenta y cuatro. 

-Evcnor Aréva· 

lo, Oficial Ma-

yor. 

V.P. <J 21.00-
B. U. No 64114. 

2240 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES -. 'N9 0162 -
Carmen Rocha de Naranjo, 1ollcita esta Alcandía 

Muatepe, 1el1 de Ago1to de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Eduardo Caldera Vega.-Car-101 B. Rulz G., Srio. 375 1 
donación predio urbano esta ciudad, mide velntf.' . • N9 5400 cinco var111 de frente por veinticinco fondo, limita Por 1egunda y última vez, cito y emplazo al pro· ur: oriente, 1olar denunciado por Petronila Rocha cesado Jo1é Oarda, de calidadea lgnoradu, pua v. de Cantilla110; occidente, solares baldfoa; norte, que dentro del término de quince dl111 comparezca calle del Comercio y !Ur, reato del predio Munlcl· a eate Juzgado a defenderse en la cauaa Criminal pal b1tld(o. . · . que ae le.sigue, por el delito de 11esinato,· ejecuta- -Quien tenga derecho opóngase término legal. do en la persona del menor Prlmltivo·Cutillo Oar· Secretaría Municipal. Boaco, veintitres de Agos· da, quien fue de 1lete afio• de edad y del domicilio to de mil novecientos clncuenticuatro.-joaé MI- del pueblo de Sébaco, de este Departamento; bajo guel Ouarte, Srio, V. P. CJ 3.10 101 apercibimiento• de someter fa prrsente causa al · 2570 3 1 conocimiento del Tribunal He Jurado• 1 de surtirte la sentencia que se dicte, loa mismoa efecto• de co· mo 11 estuviere presente, si no comparece. 

N9 6166 
Vlctorlno Guerrero aollcita arrendamiento cincuenta manzanu terrenos ejidalea lugar e Plan del Ouanacaste• zona d~ Apatiqur, linderos: norte, Quebrada del Mango¡ sur, terreno de Boilifaclo Vásquez¡ oriente, aerranla1 robledalo111; occidente, terreno de fllsa de Bellorfn. 
Quien tenga derecho opóngue término -legal. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, Ago1to 19/54.- Gabriel Bellorln. - R. Orellana, Srlo. V. P. 

' 0.20 . 2573 3 1 

N9 6167 
francl1co Vásquez 101icita arrendamiento doce manzan11 terreno ejldal lugar Loma Verde, cata ju· rl1dicción, lindero•: norte, camino que va a'traba· 

l·os de Agustrn Aquilino Vá1quez¡ ~ur, faldu ocota· osas; oriente, terreno solicitado por Ouatavo Matamoros; occidente, lomas y terreno de Aquilino Vás· quez. 
Quien tenga derecho opón¡zase término legal Alcald(a Municipal, Ciudad Antigua, Agosto 19 de 1954.-0abril Bellorrn.-R. Orellana, Srlo. V. P. t11' 0.20 2575 3 1 

CITACIONES Df PROCESADOS 
No 6029 

Por 11egunda vez, cito· y empino a loa procesados Roger Dávila Rodr(guez y Noel Arnuero, ambos mayores de edad, solteros, zapatero• y de este domicilio, para que dentro del término de quince 
Jfaa comparezcan a este Despacho a defenderse en la causa criminal que 1e les sigue como auto· rea del delito de lesionu graves cometido en la persona de Juan Doña, m'yor de edad, soltero, negociante y de este domic1lio bajo 101 aperciblmlen toa de 1ometer la presente causa al conocimiento del Honorable Tribunal de Jurados, y 1urtirles en 1u contra la aentencia que se dicte,· 101 mismos rfectoa como si estuvieren pre1ente1. 

Se recuerda a tu autoridadea en la obligación en que están de capturar a tales delincuentes y a los par; ticulares la de denunciar el lugar donde ae oculten. Dado en el Juzgado de lo Criminal del Diltrlto de Chinandega, a loa once dfaa del mes de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rlgoberto Palma Ouevara. juez de lo Criminal del Distrito.-Andrés Oonzález B., Srio. 386 1 

N9 5539 • 
Por primera vez citase y emplázase al proceaado Pantalcón Gavilán, de calidades ignoradaa, para que dentro del término de quince días ~mparezca a este despacho a defenderse en la causa que •e le sigue por el delito de tentativa de violación en la menor Juana Adelaida Cerda, de catorce año• de edad, soltera, de oficios domésticos y de este domicilio, bajo 101 aperclblmlento1 de declararlo rebelde, elevar la causa a plrnario y nombrarle defensor de oficio esta autoridad ai no comparece. 
Se recuerda a 111 auta¡Jdadea la obligación que tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 par&icularea. la de denunciar el lugar donde ae oculte. • Dado en el Juz¡ado para lo Criminal del Dlltrlto. 

Se recuerda a 111 autoridades .. la obligación en que eatárt de capturar· a dicho delincuente y a loa partlcutarea, la de denunciar el lugar donde se O· culte. 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal de Matagalpa, a 101 veinte dru del mes de Julio de mil novecientoa cincuenta 'I cuatro.-J. l. Rivera.-O. Vargu C., Srlo. · 534 1 

N9 5477 
Por 1egunda y última vez cito y empl110 a 101 proce11do1 Anacleto, Bernardo, Justo, Nlcuio y Patricio, todoa de apellido Rocha, para que dentro del término de quince dfu comparezcan al local de eate juzgado a defenderse en la cau11 que 1e lea sigue por el delito de· leslone1 graves en las personaa de Dolorea y Juan C11co, ambos mayores de ed•d, viudo el primero y casado el aegundo, agrlcultorea y del domicilio dt Palacagfiina. Bajo los apercibimientos de ley de elevar esta causa a ple· nario y nombráraele1 defensor de oficio 11 no lo verifican. 
Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obli· gaclón que tienen de capturar a dicho1 procesados y a losparticalares e de denunciar el lg¡ar donde 1e oculten. 
Dado en el juzg•do Unico del Dlatrito.-Somoto, uueve de julio. de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. - Felipe S. Roque.-Céaar Bustlllo, Srlo. 
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